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1.- FUENTES NORMATIVAS SOBRE VALOR EN ADUANA.
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• Internacionales: – Art. VII del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994 – Acuerdo General para la Aplicación del art VII del GATT (Articulado; Anexo I –Notas Interpretativas-; Anexo II:CTVA; Anexo III: Protocolo) – Textos del Comité de Valoración en Aduana: creado por el Acuerdo; con un representante de cada Estado signatario; adopta “Decisiones”, vinculantes. – Textos del Comité Técnico de Valoración en Aduana • Comité de expertos , previsto en el Acuerdo, • sus decisiones tienen funciones meramente interpretativas, adoptando la forma de Opiniones Consultivas, Comentarios, Notas Explicativas, • realiza también estudios sobre casos particulares, emitiendo Estudios y Estudios de Caso. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Comunitarias: – Arts. 28 a 36 Código Aduanero, Reglamento 2913/92. – Arts. 141 a 181.bis Reglamento de Aplicación del Código, Reglamento CE 2454/93. – Textos del Comité del Código Aduanero, Sección de Valor: • Comentarios, Conclusiones y otras medidas. • Constituyen el resultado de las deliberaciones del Comité sobre disposiciones o casos prácticos específicos. En el caso de los comentarios, se facilitan orientaciones sobre la forma de aplicar una disposición determinada. • No han sido aprobados como instrumentos legales, aunque reflejan la opinión de la Sección de Valor y sustentan la interpretación y aplicación uniforme de las disposiciones comunitarias correspondientes. • Pueden consultarse en internet: • europa.eu.int/comm/taxation_customs/customs/customs_duties/declared_goods/eur opean/index_en.htm 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Nacionales: – Instrucción 1/2004 de 27 de febrero (BOE 13 de marzo), de la Dirección General de la AEAT, de Valoración en Aduana de las Mercancías. – Básicamente, reproduce el contenido de los artículos del Código Aduanero y del Reglamento de Aplicación. – Junto a lo anterior, contiene algunas normas especiales (ejemplo: valoración de vehículos usados, bienes en alquiler…) que en todo caso, no podrán contradecir la normativa internacional ni la comunitaria.
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2.- MÉTODOS DE VALORACIÓN.



1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC



9



• Método principal: precio efectivamente pagado o por pagar por las mercancías cuando éstas se vendan para su exportación con destino al territorio aduanero: – Siempre que se cumplan ciertos requisitoS. – Con una serie de ajustes (+/-)



• Métodos supletorios (solo si no puede aplicarse el principal) • a) Precio de mercancías idénticas • b) Precio de mercancías similares • c) Procedimiento deductivo • d) Procedimiento aditivo • e) Último recurso 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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El valor de transacción se define (art. 29.1 CAC) como “el precio efectivamente



pagado o por pagar por las mercancías, cuando éstas se vendan para su exportación con destino al territorio aduanero de la Comunidad”.
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• Para que se pueda aplicar este valor de transacción se requiere: – Que exista una venta internacional de mercancías. – Que se trate de una venta para la exportación. – Que se defina claramente el concepto de “precio pagado o por pagar”. – Que no concurra causa de rechazo: • Existan restricciones al comprador. • Venta o el precio dependan de condiciones que nada tienen que ver con el valor • Que alguna parte del producto de la venta en el país de importación revierta al exportador. • Que exista vinculación entre las partes que haya influido en el precio. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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3.- VALOR DE TRANSACCIÓN: VENTA INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS
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• Para poder aplicarlo tenemos que estar en primer lugar ante una venta (Op. Consult 1.1 CTVA: el Acuerdo no define venta; necesaria interpretación amplia) • No tienen la consideración de ventas (lista no exhaustiva de la Op. Consult 1.1 CTVA): • • • • • •



Suministros gratuitos Expediciones a sucursal para reponer stocks. Mercancías entregadas en préstamo. Mercancías importadas en ejecución de contrato de leasing. Mercancías importadas en consignación (no confundir con transacciones con reparto de beneficios sobre la base de un valor provisional: valor de transacción más ajuste). Residuos que se importan para su destrucción.
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Un agente de la casa ROLEX en Vigo concierta en su contrato con la firma suiza que todas los relojes que se remitan desde Suiza serán vendidos facturados provisionalmente a 20.000 € la unidad. Cuando se consiga venderlos en España, transferirá 2.000 € más por cada reloj. ¿Es aceptable el valor provisional?¿Cómo se valorará la transacción?(vid. Op.Consult. 1.1 CTVA)
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La casa de electrodomésticos coreana SAMSUNG recibe un pedido de un mayorista de electrodomésticos de España de 500 televisores para reponer existencias. Se acuerda que hasta tanto no se vendan los televisores, no se transferirá la propiedad por SAMSUNG, de manera que aquellas que no fueran colocadas en el plazo de 1 año serían devueltas a Corea . Por las televisiones que se consiga vender, SAMSUNG facturará al importador español el precio normal de catálogo previsto.
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• El productor P de Pakistán, remite un lote de 500 alfombras a su agente en Madrid, para que las venda. El precio final obtenido es de 500.000 $, que el agente remite a Pakistán, descontando todos los gastos en que incurrió para la venta de las alfombras, y su comisión habitual. ¿Ha existido alguna venta a los efectos de determinar el valor de transacción aduanero? (vid. Op.Consultv.1.1. CTVA)
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• La empresa estadounidense PFIZER responde a los pedidos de sus clientes por todo el mundo remitiéndoles directamente la mercancía solicitada. Formalmente, la importación es realizada por Sucursales sin personalidad jurídica ni estructura alguna en los diversos países, que son los que facturan a terceros. A su vez, la empresa estadounidense gira facturas a estas sucursales, por precio más bajo que la venta final, utilizándose este valor más bajo para la declaración aduanera ¿Es correcta esta manera de funcionar?
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4.- VALOR DE TRANSACCIÓN: VENTA PARA LA EXPORTACIÓN.
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• Si existe una única venta en el extranjero, el hecho de que las mercancías se declaren para libre práctica en la UE es prueba suficiente de que se efectuó una venta para la exportación. • Cuando las mercancías se utilicen en un tercer país entre el momento de su venta y el momento de su despacho a libre práctica, el valor en aduana no será necesariamente el valor de transacción (artículo 147.2 ACAC)
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•



•



Problema de las ventas sucesivas (art 147 ACAC): “En el caso de ventas sucesivas antes de la valoración, esta indicación sólo servirá respecto a la última venta a partir de la cual se introdujeron las mercancías en el territorio aduanero de la Comunidad, o respecto a una venta en el territorio aduanero de la Comunidad anterior al despacho a libre práctica de las mercancías. Deberá demostrarse a satisfacción de las autoridades aduaneras, en el momento en que tenga lugar la declaración del precio relativo a una venta que precede a la última venta a partir de la cual se hayan introducido las mercancías en el territorio aduanero de la Comunidad, que se ha concluido tal venta con vistas a la exportación a dicho territorio.” Atender (Comentario 7 del Cómite Código Sección Valor): – Mercancías fabricadas conforme a especificaciones comunitarias. – Mercancías fabricadas específicamente para comprador comunitario. – Encargo hecho a intermediario que adquiere mercancías a fabricante y envía directamente a UE.
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• En el Aeropuerto de Santiago se presenta una viajera procedente de Estados Unidos, con un magnífico abrigo de visón aún empaquetado. Declara que se trata de una compra que realizó durante su viaje, y aportando una factura de venta de unos grandes almacenes de París.¿Es aceptable el valor consignado en la factura? ¿Y si aporta una factura de compra de hace un año?
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• La sociedad “Importaciones Textiles” concierta la compra de 1.000 camisas de punto de un fabricante chino a 10 $ la unidad. Tras embarcarse la mercancía, “Importaciones chilenas” vende la mercancía a “Viguesa de Camisas” a 12 $ la unidad, acordándose que a la llegada de la mercancía, le hará entrega del ejemplar del Conocimiento de Embarque para que pueda retirar la mercancía, corriendo de su cargo el despacho de aduana. ¿Qué valor se tomará para el despacho de las mercancías?
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• La oficina central de una cadena de hoteles, ubicada en Chicago tiene centralizadas las compras de determinados suministros que requieren los diversos hoteles del grupo. Para ello, todos los años los hoteles le remiten informes sobre las cantidades que necesitan, encargándose la oficina central de conseguir los mejores precios en el mercado de USA. Los proveedores remiten las mercancías directamente a los hoteles y facturan a la casa central, que posteriormente gira otra factura a cada hotel separadamente.¿Qué valor se toma para la declaración aduanera? (vid.Op.Consutl 14.1 CTVA)
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5.- VALOR DE TRANSACCIÓN: PRECIO EFECTIVAMENTE PAGADO O POR PAGAR.
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• El pago puede hacerse al vendedor o a un tercero en beneficio del vendedor. • Tanto el ya efectuado como el que se vaya a hacer. • Puede hacerse directa o indirectamente (ej: cancelación de un crédito) • Puede efectuarse mediante transferencia de dinero, cartas de crédito o instrumentos negociables. • No se integran en él las transferencias de dividendos comprador – vendedor, si no guardan relación con las mercancías importadas.
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• No se incrementa por actividades emprendidas por el comprador por su cuenta, aunque beneficien indirectamente al vendedor. • Garantías: Artículo 149 ACAC: A efectos de la letra b) del apartado 3 del artículo 29 del Código, la expresión «las actividades relativas a la comercialización» designará todas las actividades ligadas a la publicidad y a la promoción de ventas de las mercancías de que se trate, así como cualquier actividad relacionada con las garantía correspondientes a dichas mercancías. Estas actividades emprendidas por el comprador se considerarán de su cuenta, incluso cuando sean el resultado de una obligación contraída por el comprador en virtud de un acuerdo con el vendedor
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• Precio en ofertas globales (Package Deals) (Coment.8.1 CTVA): – En principio, se acepta el precio global, y, si hay tipos arancelarios diferentes, se reparte entre las mercancías en atención a costes o mercancías idénticas – No se acepta si se despacha solo un tipo de mercancías o se efectúan repartos aleatorios.



• Comisiones de confirmación (Nota Explicativa 5.1): Al ir en beneficio del vendedor, incrementan el valor en aduana. • Cursos de formación en manejo de maquinaria (Est.de caso 7.1 CTVA): se incrementa el valor en aduana, si es obligatorio contratarlo. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• No comprende los gastos de construcción, instalación, montaje, asistencia técnica: – A.- realizados después de la importación. – B.- siempre que se distingan del precio pagado o por pagar.



• No se incluye el coste del transporte ulterior a la importación, siempre que se distinga del precio. • No incluir derechos e impuestos aplicables en el país de importación, aunque no se distingan del precio.
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• La firma de ropa americana Ralph Lauren, concierta con una empresa asturiana la venta a la misma de sus productos, estipulándose la obligación del importador de llevar a cabo una amplia campaña publicitaria de la marca en España. Para garantizar la imagen de la marca, se acuerda que los contenidos deberán ser supervisados por Ralph Lauren. ¿Se incluirán los costes de esta campaña, que paga el importador, en el valor en aduana?
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• La firma FORD concierta con un importador que toda venta de sus coches conllevará la obligación por parte de éste de hacer frente a la garantía de los mismos frente a los compradores de los coches, durante un plazo de 3 años, de repuestos y mano de obra. Para garantizar la correcta prestación del servicio, FORD se reserva la posibilidad de supervisar el cumplimiento de este compromiso. Tras los correspondientes cálculos, se estima el coste de esta garantía en 500.000 $ al año. ¿Son incluibles en el valor en aduana?
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• Por la importación de cierta maquinaria en Valencia, el vendedor factura al importador 200.000 $. En esta cifra van incluidos 10.000 $ en concepto de garantía de reparaciones. El importador declara como valor en aduana 190.000 $ ¿Es correcto? (vid. Estudio de caso 6.1 CTVA)
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• En una importación de una máquina de precisión , se facturan los siguientes conceptos: – Maquinaria: 100.000 $ – Mantenimiento a cargo del vendedor: 10.000 $ – Garantía de reparaciones y sustitución, durante dos años: 5.000 $ – Costes de instalación de la maquinaria: 8.000 $ Aparte, la importadora tendrá que hacer obras en el suelo de su nave industrial, reforzando la cimentación, antes de la importación de la maquinaria, por 20.000 $. ¿Cuál será el valor de transacción? (vid. Comentario 9.1. CTVA y Nota Explicativa 6.1 CTVA)
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• Se importan una serie de piezas para la instalación de un reactor nuclear, de un fabricante japonés, que factura maquinaria y montaje incluido a 6.000.000 $. Iniciada la revisión de la declaración, se aporta por el importador como justificante del valor dado en el despacho (5.500.000 $), un informe del fabricante, conteniendo un cálculo de los gastos en que se incurrió en el montaje, que los establece en 500.000 $. ¿Cuál sería el valor de transacción?
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• Se factura una mercancía importada de Canadá a un valor DDP de 500.000 $. Como los impuestos a la importación aparecen fijados en el 10%, se declara como valor en aduana 450.000 $, a pesar de que en la factura emitida por el vendedor no aparecen desagregados los costes por impuestos interiores. ¿Es correcto este valor en aduana?
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• En una compraventa internacional de fosfatos se factura por el proveedor, junto al precio de la mercancía, una cantidad por gastos de análisis del producto ¿forma parte del valor en aduana? • ¿Y si se ha realizado por el comprador en origen, para determinar que la calidad correspondía a la declarada, con la posibilidad prevista en el contrato de anular la venta en caso contrario?
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• La importación de determinados productos textiles de China está sujeta a contingente, siendo necesaria licencia de exportación para la misma, licencia que puede transferirse entre los productores. Se pretende importar una partida de un productos que ya ha agotado sus licencias, por lo que adquiere una a otro productor chino, a un precio de 1.000 $, facturando este precio juntamente con el de la mercancía, al cliente europeo¿Se incluirá en el valor en aduana?
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• Se compra un lote de mercancías de tres calidades diferentes (superior A, mediana B, inferior C) a un precio global unitario de 10 $ el kg. Se declaran a importación únicamente mercancías de la calidad A, a un precio de 10 $/kg. ¿Es correcto el valor en aduana declarado?



1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC



38



• Los productos A y B, que han sido comprados en una oferta global a un precio de 100 $ se declaran a 35 y 65 $ respectivamente, al ser el tipo de arancel de A mucho más elevado ¿es correcto este cálculo del importador?
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• Se importan de China una partida de patinetes. El exportador establece la condición de efectuar el pago a través de crédito documentario confirmado, girando el Banco Chino confirmador su comisión al Banco del importador, que a su vez se la repercute a su cliente. ¿Se incluirá esta comisión en el valor en aduana de la mercancía importada?
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• Se adquiere una maquinaria de precisión. El fabricante ofrece la posibilidad de realizar un curso sobre su manejo, facturado aparte. El importador opta por enviar a dos empleados al curso. ¿Se incrementarán los costes del curso en el valor en aduana?



1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC



41



6.- CAUSAS DE RECHAZO DEL VALOR DE TRANSACCIÓN
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• No se aceptará el valor de transacción: • Si hay restricciones para la cesión o uso de la mercancía importada • Si depende de condiciones cuyo valor no pueda determinarse en relación con las mercancías importadas . • Ninguna parte del producto de la venta posterior revierta al vendedor, salvo que pueda efectuarse un ajuste. • Si hay vinculación que haya influido en el precio.
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6.1.- RESTRICCIONES.
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• Se permiten únicamente las restricciones para cesión o utilización por el importador: • a.- Que imponga la ley o las autoridades del país de importación. • b.- Que limiten el territorio geográfico donde puedan revenderse. • c.- O que no afecten sustancialmente al valor de las mercancías.
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• La empresa de coches DAEWOO vende al mayorista español “Autos Santiago” 500 unidades de su nuevo modelo DAEWOO W, señalándole que no podrá iniciar la comercialización del mismo hasta el 1 de septiembre de 2012, pues antes ha de realizarse una campaña mundial de lanzamiento. ¿Es aceptable el valor de transacción que hayan pactado? (vid Nota art. 1.1.a AAArt VII).
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• La casa de cosméticos AVON, de USA, vende a una firma madrileña ciertos cosméticos, con la condición de que se vendan casa a casa, no en supermercados o demás tiendas. ¿Es aceptable el valor de transacción que hayan pactado? (Comentario 12.1 CTVA)
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• El fabricante suizo de relojes Rolex vende a “Joyería Suárez” un número elevado de sus productos, estableciéndose en el contrato de venta unos precios mínimos de venta a los que se venderán en Chile estos relojes, para evitar un desprestigio comercial de la marca. ¿Es aceptable el valor de transacción pactado?
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• La empresa “Poliestireno de Andalucía” importa de PROCTER & GAMBLE INC dicho producto, en exclusiva. Atendiendo a si la mercancía remitida a “Poliestireno” va a ser vendida directamente por ésta a consumidores finales o va a ser revendida a mayoristas (en cuyo caso, la mercancía se remite directamente a éstos, a pesar de que “Poliestireno de Andalucia” realiza la importación) P & G gira diversos precios en sus operaciones, con una diferencia del 20 % más bajo si va destinada a los distribuidores. Si la mercancía va a ir destinada a los distribuidores, “Poliestireno” no puede cambiar posteriormente el destino ¿Es aceptable este valor de transacción? 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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6.2.- CONDICIONES.
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• Que la venta o el precio no dependan de condiciones o prestaciones, cuyo valor no pueda determinarse con relación a las mercancías que se valoran, como por ejemplo: – El vendedor establece el precio de las mercancías importadas con la condición de que el comprador adquiera también cierta cantidad de otras mercancías. – El precio de las mercancías importadas depende del precio al que el comprador de éstas venda otras mercancías al vendedor de las mercancías importadas. – El precio se establece sobre la base de una forma de pago sin relación con las mercancías importadas. Por ejemplo, cuando éstas son productos semiterminados, que el vendedor ha suministrado con la condición de recibir una determinada cantidad de productos terminados. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• El importador I concierta la compra de determinados repuestos de automóvil al exportador E. El precio se fija en 10$ (suelen venderse a 12 $)la pieza, pues I se ha comprometido a vender sus productos (carrocerías de coche) a E con un descuento del 15 % respecto del precio para terceros ¿Es aceptable el valor de transacción? (vid. Nota al art. 1.1.b del AAArt VII)
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• El exportador japonés Sony oferta al importador “Electrónica Orensana” las siguientes condiciones para la venta de un modelo de televisores: si adquiere 100 unidades de un lector de DVD de nuevo lanzamiento al mercado, tendrá un descuento del 5 % en el precio de los televisores. ¿Cómo se valorarían los televisores para los efectos aduaneros? (vid. Opinión consultiva 16.1 CTVA)
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• El importador I compra material eléctrico a X a condición de que un valor equivalente de mercancías producidas por I sea comprado por X. Tras las oportunas consideraciones, se venden material facturando ambas partes a 100.000 $ ¿Cómo valoraría el material eléctrico importado por I? (vid. Opinión Consultiva 6.1 CTVA).
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6.3.- REVERSIONES.
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• Ninguna parte del producto de la venta posterior revierta al vendedor, salvo que pueda efectuarse un ajuste. • La sociedad SAMSUNG vende al importador “Computadores Teis” unas tabletas a 300 $ la unidad , concertándose además una participación del 5% en los beneficios generales del importador. ¿Cuál sería el valor de transacción?¿Y si se pactara una participación del 5% en el producto de la venta de los computadores?
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6.4.- VINCULACIÓN.
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• Se requiere que no exista vinculación que influya en precio. • Cuándo hay vinculación (art.15.Ac.Aplicac.Art.VII): – Si una controla directa o indirectamente a la otra, controlan las dos a otra, o son controladas las dos por un tercero (Nota Interpretativa art. 15 AAArt VII: control = se halla, de hecho o de derecho, en situación de imponer limitaciones o impartir directivas a la segunda) – Si una ocupa cargos de responsabilidad en la otra. – Si empleador y empleado – Si participación del 5% de acciones con derecho a voto en ambas por un tercero, directa o indirectamente. – Si legalmente reconocidas como asociadas (Op.Consult. 21.1 CTVA: lo define por referencia al Webster`s Dictionary: una persona que se asocia con otra en el mismo negocio, compartiendo con ella sus beneficios y riesgos; un miembro de una sociedad”) – Si son de la misma familia. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• No basta con que exista vinculación: tiene que haber influido en el precio. • Para determinar si el valor de transacción es aceptable a efectos de la aplicación del apartado 1, el hecho de que el comprador y el vendedor estén vinculados no constituirá, por sí mismo, motivo suficiente para considerar inaceptable el valor de transacción. Si fuere necesario, se examinarán las circunstancias propias de la venta y se admitirá el valor de transacción, siempre que la vinculación no haya influido en el precio. Cuando, por la información suministrada por el declarante u obtenida de otras fuentes, las autoridades aduaneras tengan motivos para considerar que la vinculación ha influido en el precio, comunicarán dichos motivos al declarante y le darán una oportunidad razonable para contestar. Si el declarante lo pidiere, los motivos se le comunicarán por escrito.
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• Se entenderá justificada (admitiéndose por tanto el valor de transacción) si se prueba que precio muy cercano a los “valores de referencia” en el mismo momento o en uno aproximado: – 1.-venta de mercancías idénticas o similares a compradores no vinculados para su exportación al mismo país importador. – 2.- valor en aduana de mercancías idénticas o similares, determinado de acuerdo con el procedimiento sustractivo. – 3.- valor en aduana de mercancías idénticas o similares, determinado por el procedimiento aditivo.



• Todo lo anterior, teniendo en cuenta las diferencias de nivel comercial y de cantidad, los ajustes positivos previstos al valor en aduana y los costes que soporte el vendedor en operaciones con no vinculados, que no soporte en operaciones con vinculados. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• No es necesario que existan razones para emprender una investigación sobre las circunstancias de la venta (Comentario 14.1 CTVA: por referencia al art. 17 del Acuerdo) La mera declaración de que la vinculación no ha influido en el precio ya es una declaración que puede ser objeto de comprobación • Ahora bien, cuando tras un primer examen se concluya que hay razones para dudar de la aceptabilidad del valor declarado, las mismas sí tiene que ser comunicadas al importador (obviamente, para que alegue lo que estime oportuno)
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• La empresa APPLE INC. (USA) vende I-PAD a su filial española a un precio de 300 $ la unidad. De acuerdo con las estadísticas aduaneras españolas, el precio medio al que se están importando estos televisores por empresas no vinculadas es de 350 $ la unidad. Iniciado el procedimiento de comprobación del valor declarado, se alega por la filial española que los mismos dispositivos fueron facturados por APPLE Inc a la empresa FNAC España, no vinculada en absoluto, a 310 $ la unidad. ¿Es aceptable el valor declarado? (Op. Consultiva 7.1. CTVA)
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• La sociedad “Burguer King España” importa de su matriz estadounidense diversos objetos publicitarios. Para comprobar la veracidad del valor declarado, se comunica al importador el inicio de un procedimiento aduanero. Éste alega que no hay indicio alguno de que la vinculación haya influido en el precio (únicamente él importa en España estos productos, por lo que no hay valor alguno con el que comparar, por lo que, en aplicación de la Nota Interpretativa 2 al Art. 1.2.b del Acuerdo (“Cuando la Admons de Aduanas no tenga duda acerca de la aceptabilidad del precio, debe aceptarlo sin solicitar información adicional al importador”) estima que no procede continuar con tal comprobación. ¿Es aceptable esta pretensión? (Comentario 14.1 CTVA) 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• I.SA importa de su matriz un determinado producto químico a 92 $/ton. El mismo producto es importado por no vinculados a 100 4/ton. Las ventas a los no vinculados son en similares cuantías, idénticas condiciones comerciales, e idénticos costes de transporte. Emitido requerimiento por la Admons. I.SA no atiende al mismo, no aportando elemento alguno de prueba. ¿Procede rechazar el valor de transacción declarado? (Estudio de Caso 10.1 CTVA)
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• La firma de ropa Tomy Hilfiger tiene un distribuidor exclusivo para España, del que posee el 5% de las acciones en circulación con derecho a voto. Es éste el único importador en España de sus productos. La Aduana inicia un procedimiento de comprobación del valor declarado. ¿Existe vinculación?¿Habrá algún indicio que pueda utilizar la Aduana para rechazar el valor de transacción? ¿Y si se tiene el dato de que la misma prenda de otra marca americana de prestigio (Ralph Lauren) se importa un 20 % más cara?(vid. Ejemplo 5 del Comentario 1.1 del CTVA).
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• El valor declarado en las importaciones de Sony España, único importador de Sony, contiene un descuento general del 5%, contenido en el contrato establecido entre ambas partes. Dicho descuento no aparece relacionado con un determinado volumen de ventas, ni con pronto pago, ni con ninguna causa mencionada. Eso sí, no existen otras importaciones en España de la casa Sony con las que efectuar una comparación. ¿Puede rechazarse el valor de transacción?
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• Una matriz surcoreana vende determinados productos electrónicos a su filial española y a otras empresas del país. A las primeras les aplica siempre un descuento del 5%, atendiendo a su volumen de pedidos, fidelidad a la marca, certeza de futuros pedidos, falta de necesidad de un canal de distribución, prioridad concedida a pedidos de otros clientes en caso de falta de stocks...¿Es aceptable el valor de transacción?
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6.5.- CONSECUENCIAS DEL RECHAZO DEL VALOR DE TRANSACCIÓN.
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• Consecuencias del rechazo del valor de transacción: • Se aplicarán los demás métodos de valoración, por este orden – 1.- Precio de mercancías idénticas – 2.- Precio de mercancías similares – 3.- Procedimiento deductivo – 4.- Procedimiento aditivo o de reconstrucción del coste – 5.- Último recurso (cualquiera racional, siempre que no sea alguno de los prohibidos)
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• El importador I no vinculado con el exportador E, adquiere coches en el mercado japonés estableciéndose en cada factura un descuento del 50 % respecto del precio medio de los mismos modelos de coches para otros importadores. Se alega por el importador que estos descuentos corresponden a que se aprovechó en su compra de un exceso puntual de stocks del fabricante japonés, que se veía en la necesidad de dar salida a los mismos ¿Es aceptable el valor declarado? (vid. Op.Consultiva 2.1. CTVA)
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• En una importación de tomates enlatados se factura la caja a 5 $. Los datos a su disposición le indican que vendedor y comprador no están vinculados, ni existen restricciones a la cesión o uso. Las mismas fechas, 4 exportadores diferentes han expedido mercancía idéntica, con un valor de 7,9 $; 8 $; 8,05 $ y 8,2 $ ¿Se puede aceptar el valor consignado en la factura?(vid. Op.Consultv 2.1. CTVA) 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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7.- VALOR DE TRANSACCIÓN: AJUSTES POSITIVOS.
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Solo se sumarán si hay datos objetivos y cuantificables y no vienen incluidos ya en el precio de transacción • • • • • •



1.- Comisiones, 2.- Envases y embalajes 3.- Aportaciones 4.- Cánones y derechos de licencia 5.- Parte del precio de reventa que revierta al vendedor 6.- Transporte, seguro, carga, descarga y manipulación hasta entrada en territorio nacional. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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7.1.- COMISIONES.
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• Comisiones y gastos de corretaje se adicionarán al precio efectivamente pagado o por pagar:



• a.- En la medida en que los soporte el comprador y no estén incluidos en el precio. • b.- Si los soportó el vendedor y se lo repercute en factura al comprador, no hay que hacer ningún ajuste. • c.- Si los soportó el vendedor y no se los repercutió al comprador, tampoco hay que hacer ningún ajuste.
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• d.- Se adicionan todas las comisiones y corretajes, únicamente con exclusión de las comisiones de compra. • e.- “Comisiones de compra”: – 1.- Cantidades pagadas por un importador a su agente en el servicio de representarlo en la compra de las mercancías. – 2.- Para la existencia de una comisión de compra se requiere una dependencia del comisionista de compra respecto del importador. – 3.- Si no se aportan pruebas suficientes de la vinculación, no se caracterizarán como comisiones de compra. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• 4.- Identificada una comisión de compra, no se sumará al precio de transacción (e incluso, si estuviera incluida en el precio, se minorará, aunque, vista la definición de comisión de compra es difícil que esto ocurra.) • 5.- Problema si comisionista de compra actúa en nombre propio en la compra, y luego vende al importador de la mercancía: se entiende como valor de transacción el de la venta al comisionista por el vendedor primero, no sumando el importe de la comisión de compra. • 6.- Si el comisionista compra en su nombre por cuenta del importador, pero se estipula que correrá con ciertos riesgos en la compra, no estamos ante un puro comisionista de compra. • 7.- La comisión de compra sí formará parte de la Base Imponible del IVA a la importación. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• En sus compras de obras de arte en las casas de subasta de Nueva York, la Fundación Madrileña de Amigos del Arte debe pagar el precio de remate de la obra a los propietarios de la misma, el 2 % de comisión a la casa de subastas y el 3 % de comisión a su agente de compras en Nueva York, que le representa en la subasta. ¿Cuál será el valor en aduana?
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• El Corte Inglés importa regularmente portátiles de un exportador japonés solo vende en España a través de su Agente de Ventas, con domicilio en Madrid, que no tiene ninguna otra vinculación con él. En todas las compras hay que pagar al Agente de Ventas un 2 % del importe facturado por el exportador. ¿Se incluye en el valor en aduana?
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7.2.- ENVASES Y EMBALAJES.
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• Envases • a.- Si han de ser objeto de importaciones repetidas: repartir su coste entre las mismas, a petición del declarante, según principios de contabilidad generalmente aceptados. • b.- Si envases han de reexpedirse y el comprador paga para que no se reexpidan, el pago se suma al valor de la transacción. • c.- Incrementar valor de transacción con coste de los envases, no con su valor. • d.- Para evitar doble imposición, coste de los envases no se incluye si ya se declararon por separado. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Coste del embalaje • a.- Tanto de la mano de obra como de los materiales empleados en embalar las mercancías. • b.- Siempre que soportados por comprador y no incluidos en el precio.
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• Para trasladar un determinado producto químico en estado gaseoso, el comprador adquiere en el país de exportación unos envases metálicos especiales, a un sujeto independiente del vendedor. Se le facturan a 1.000 $ y, puesto que no han sido adquiridos al vendedor de la mercancía importada, y van a ser utilizados varias veces: ¿han de incluirse en el valor en aduana?
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• Para importar un laminador de acero adquirido en Japón, el importador contrató por su cuenta en Japón a dos operarios para que adquirieran los materiales para embalarlo y realizaran el trabajo. Se le facturaron 10.000 yenes. ¿Tendrá que incluirlos en el valor en aduana?
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7.3.- APORTACIONES O PRESTACIONES.
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• a.- Valor de bienes y servicios suministrados directa o indirectamente por el comprador. • b.- Gratuitamente o a precios reducidos • c.- Utilizados en la producción y venta de las mercancías importadas. • d.-Pueden ser: – 1.- Materiales efectivamente incorporados a las mercancías. – 2.- Herramientas y moldes utilizados en la producción. – 3.- Materiales consumidos en la producción – 4.- Trabajos de ingeniería, desarrollo, artísticos, planos y diseños, realizados fuera del país de importación y necesarios para la producción. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• e.- Valor de la prestación: – 1.- Si se adquiere a terceros no vinculados: coste de adquisición. – 2.- Si se alquila a terceros: precio de alquiler. – 3.- Si producida por el importador: coste de producción. – 4.- Para las herramientas y moldes, si ya se entregan usados, minorar con depreciación por uso el valor. – 5.- Si las herramientas solo son usadas durante cierto tiempo: valor correspondiente al tiempo de uso. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• f.- Reparto del valor de la prestación entre varias importaciones: – Método solicitado por el importador, siempre que concuerde con los principios de contabilidad generalmente aceptados y pueda acreditarse. – Puede ser: repartir según unidades producidas, según unidades exportadas, todo el coste al primer envío... • g.- Suelen darse en los procesos de perfeccionamiento pasivo.
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• h.- Costes de transporte de la prestación hasta el país de producción: (en la UE, a falta de reglas del CTVA, se aplican): – No se incrementarán en el caso de prestaciones producidas por el importador. – Si adquiridas a tercero, solo incrementar si el importador soportó directamente este coste como mayor valor de la venta, no si corrió de su cuenta el transporte (por tanto, sí incrementar si compra CIF país de producción posterior de las mercancías)
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• Una empresa de automoción filial de una empresa matriz japonesa, efectúa una importación de mercancías originarias de un país tercero, fabricadas por otra empresa del grupo. La empresa española, además de la factura correspondiente a la empresa exportadora, abona a la matriz japonesa una determinada cantidad como aportación a los gastos de I+D de los productos del grupo. Se alega por la filial: • A.- Que los costes de investigación no están incluidos en el tenor del art. 8.1.b.iv del Acuerdo. • B.- Que los costes que se pretenden incrementar corresponden a cantidades pagadas en el año en curso, en absoluto correspondientes a la investigación realizada por las mercancías ya puestas en el mercado. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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•



Una empresa pesquera gallega, que importa mercancía de El Salvador de otra filial del grupo, paga a su matriz estadounidense, en virtud de un contrato de servicios generales (GSA) unas cantidades al año, para contribuir a los gastos generales de la matriz, entre otros los de investigación. Pretendiéndose por la Aduana su inclusión en el valor, se alega por la importadora: • A.- Casi la totalidad de estos gastos corresponden a gastos de investigación, no incluidos en el tenor del art. 8.1.b.iv del Acuerdo. Se aporta como prueba un certificado emitido por la propia matriz. • B.- Tales gastos ya van incluidos en el valor facturado por las empresa filial de El Salvador, que también contribuye a esos gastos generales, y que los repercute en el precio al que factura, para que sean finalmente soportados por las filiales dedicadas a la comercialización.
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• Una empresa de productos de limpieza, filial de P & G (USA) concierta un contrato de servicios generales con su matriz por el que le abonará, a razón de un porcentaje de su volumen de ventas, los gastos en los que incurre la matriz referentes a la investigación y desarrollo de nuevos productos, asistencia técnica, contabilidad... Tal cantidad se satisface con independencia de que las mercancías vendidas hayan sido o no importadas (de hecho, en el año investigado, solo se importó un pequeño porcentaje del total de mercancías vendidas) ¿Puede incrementarse el valor en aduana de las mercancías importadas con el pago señalado? 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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7.4.- CÁNONES Y DERECHOS DE LICENCIA.
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• Se adicionarán al precio pagado o por pagar los cánones y derechos de licencia relativos a las mercancías objeto de valoración, que el comprador esté obligado a pagar, directa o indirectamente, como condición de la venta de dichas mercancías objeto de valoración, en la medida en que tales cánones y derechos de licencia no estén incluidos en el precio efectivamente pagado o por pagar.
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• Se entenderá por cánones y derechos de licencia, especialmente, el pago por la utilización de derechos referentes a: – la fabricación de la mercancía importada (sobre todo, patentes, dibujos, modelos y conocimientos técnicos de fabricación), o – la venta para su exportación de la mercancía importada (en especial, marcas de fábrica o comerciales, modelos registrados), o – la utilización o la reventa de la mercancía importada (especialmente, derechos de autor, procedimientos de fabricación incorporados a la mercancía importada de forma inseparable). 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Es indiferente el país de residencia del beneficiario, incluso pudiera estar en el propio país de importación. • Abarcan los derechos por patentes, marcas comerciales y derechos de autor. • Se excluyen los derechos de reproducción. • Es necesario para agregar el canon que las mercancías importadas se comercialicen con la marca -puesta antes o después de la importación- por la que se paga el canon o el derecho de licencia. • Si paga el comprador a un tercero y facilita al vendedor, se integra en valor en aduana como prestación, no como canon. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Para integrarlos en el valor en aduana han de cumplir tres requisitos: – 1.- Que el canon sea relativo a las mercancías importadas – 2.- Que el comprador esté obligado a pagarlo como condición de la venta – 3.- Que no esté ya incluido en el precio
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• 1.- CANON RELACIONADO CON LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS. • La importación de mercancías sin montar o que sólo tengan que experimentar una operación sencilla antes de su reventa, como su disolución o envasado, no excluirá que el canon o el derecho de licencia se consideren relacionados con las mercancías importadas. • Si los cánones o derechos de licencia se relacionan en parte con las mercancías importadas y en parte también con otros componentes o elementos constitutivos incorporados a las mercancías después de su importación o incluso con prestaciones o servicios posteriores a la importación, se efectuará un reparto sobre la base de datos objetivos y cuantificables 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Cuando el método de cálculo del importe de un canon o de un derecho de licencia se refiera al precio de la mercancía importada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el pago de dicho canon o derecho de licencia está relacionado con la mercancía que se valora. • Cuando el importe de un canon o de un derecho de licencia se calcule independientemente del precio de la mercancía importada, el pago de dicho canon o derecho de licencia puede estar relacionado con la mercancía que se valora. • SSTS de 31 enero 2011, 15 febrero 2011 y 23 junio 2011: si canon asociado al derecho de distribución de mercancías no es condición de la venta. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• 2.- CONDICIÓN DE LA VENTA. • El comprador no goza de libertad para adquirir esas mercancías a otros proveedores no vinculados al vendedor. • Cuando el comprador pague un canon o un derecho de licencia a un tercero, sólo se considerará cumplido ese requisito si el vendedor, o una persona vinculada al mismo, pide al comprador que efectúe dicho pago (art. 160 ACAC). • ¿Estaría el propietario de la propiedad industrial dispuesto a vender la mercancía o a que sus fabricantes la vendieran, sin que se satisficiera el canon? 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Normalmente, importador y perceptor de canon personas diferentes, y no existe en contrato entre vendedor e importador cláusula expresa que obligue al pago del canon. • Básica la previsión del artículo 160 ACAC: pago pedido por persona vinculada al vendedor  se entiende vínculo si controla de hecho o de derecho al vendedor: – Ejemplos de control: control por titular de licencia de producción del vendedor, sobre su logística… – Ejemplos de falta de control (Comentario 11 Comité del Código Aduanero): mero control de calidad de la producción, libre elección de gama de productos…
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• 3.- RELACIÓN CON OTROS IMPUESTOS. • Impuesto sobre Renta de No Residentes: – Fiscalidad directa (grava obtención de una renta) vs. Fiscalidad indirecta. – Perfectamente compatibles. – Problema: si incluimos cánones en valor en aduana, forman parte de valor de venta, por lo que deben tributar en estado de origen, no en estado de destino como rendimiento del capital. (ej: STS 31 de enero de 2011).



• IVA por inversión del sujeto pasivo: totalmente incompatible  el canon se integra en base imponible de IVA a la importación, por lo que no puede gravarse dos veces. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Una importadora celebra contrato de licencia con el titular de una patente norteamericana que le permite comercializar, y en su caso fabricar un determinado producto, obligándose a satisfacer un 5 % del precio de venta de cada producto que lleve incorporada la tecnología de la patente. Dichos productos son adquiridos al titular de la patente, e importados. Ante la pretensión de la Aduana de incrementar el valor de los bienes, se alega: – a.- El valor no puede determinarse en el momento de la importación. – b.- El hecho de que el canon se calcule sobre el precio de venta de la mercancía en el país de destino, no sobre el precio al que se compró, demuestra que el canon no está relacionado con las mercancías importadas. – c.- Caso de aumentarse el valor en aduana, se produciría una doble imposición, pues por este canon ya se está reteniendo un porcentaje del dinero transferido a USA. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Se concierta con la casa NIKE un contrato de licencia para vender productos con su marca, obligándose el importador a pagar un 5 % del volumen de ventas de los mismos en concepto de canon. La mercancía se adquiere en Singapur, a un fabricante no vinculado a la casa NIKE, al que ésta ha contratado la confección material del producto, y cuya producción supervisa. Ante la pretensión de la Aduana de incrementar el valor de los bienes, se alega que el pago del canon no es condición de la venta, satisfaciéndose a un tercero en nada relacionado con el vendedor.
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• Se establece un contrato de licencia en virtud del cual el importador I adquiere el derecho de fabricar y vender unos muñecos de peluche con la forma y marca de unos conocidos personajes del cine, a cambio del pago del 10 % del precio de venta al propietario de esos dibujos. El licenciatario I podrá concertar con terceros su fabricación, siempre que se comunique su nombre al licenciante, que podrá inspeccionar el proceso de producción y dar el visto bueno al producto. Se cede por el licenciatario el derecho a un fábrica china, que produce los peluches, que después son importados en la UE. ¿Puede incrementarse el valor en aduana por esos pagos en concepto de cánones?¿Y en concepto de prestaciones?
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• Se importan de USA piezas básicas para una maquinaria que fabrica unos tapones de botella cuya forma está patentada por el proveedor de las piezas. En concepto de canon, se satisface al titular de la patente un 5 % del valor de venta de los tapones fabricados. ¿Está el canon relacionado con la mercancía importada?¿Cómo determinaría qué parte del canon corresponde a las piezas importadas?
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• La productora cinematográfica de “El Señor de los Anillos” cede el derecho a comercializar muñecos de peluche con la forma de un personaje de la película, a cambio del pago de un 5 % del precio de venta. El adquirente de estos derechos acuerda con una empresa china la fabricación de los muñecos, que luego importará. La productora cinematográfica no controlará en absoluto la producción de los muñecos. Para determinar el valor en aduana, se plantean las siguientes dudas: – ¿Estamos ante un simple derecho de reproducción? – ¿Es el pago del canon condición de la venta? – ¿Es posible entender que estamos en realidad ante una prestación?
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7.5.- PARTE DEL PRECIO QUE REVIERTA.
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• Si esta cantidad que revierte no puede determinarse objetivamente, será causa de exclusión del valor de transacción y aplicación por tanto de los procedimientos secundarios de valoración. • No abarca las transferencias por dividendos no relacionados con las mercancías importadas. • Ojo: también aplicable a la determinación del valor en aduana para las vinculadas. • Si estamos ante un caso en el que no es posible aplicar el ajuste por cánones, estará vetado ajustar por reversiones. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC



109



• La compañía farmacéutica A tiene concertado con la empresa PFIZER el derecho a fabricar y vender en España un determinado medicamento, que fabrica de acuerdo con la fórmula que le proporcionó la empresa americana, básicamente con productos químicos comunes y de amplia disponibilidad en el mercado, que sin embargo importa precisamente de PFIZER. A cambio de este derecho, satisface un canon del 5 % de las ventas. ¿Puede incrementar este pago el valor en aduana?
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• La filial europea de TOYOTA importa automóviles de esa marca un 10 % más baratos que los importados por sociedades no vinculadas. Además, anualmente transfiere a su matriz un 8 % del importe de las ventas de los coches en Europa. ¿Cuál será el valor en aduana que tendría que declarar correctamente la filial?¿Es rechazable cualquier valor que declare, atendiendo a la existencia de vinculación?
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7.6.- TRANSPORTE, SEGURO, CARGA Y MANIPULACIÓN.
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• Se sumarán al precio efectivo pagado o por pagar, si no van incluidos en él, los gastos de transporte y de seguro de las mercancías importadas, y los gastos de carga y de manipulación asociados al transporte de las mercancías importadas, hasta el punto de entrada de las mercancías en el territorio aduanero de la Comunidad.
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• LUGAR DE INTRODUCCIÓN EN EL T.A.C. • para las mercancías transportadas por vía marítima, el puerto de descarga o el de transbordo, siempre que el transbordo haya sido certificado por las autoridades aduaneras de dicho puerto; • para las mercancías transportadas por vía marítima, sin transbordo, y luego por vía navegable, el primer puerto, situado en la desembocadura, o aguas arriba del río o del canal, donde se pueda efectuar la descarga de las mercancías, siempre que se justifique ante las autoridades aduaneras que el flete hasta el puerto de desembarco de las mercancías es más elevado que el flete hasta el primer puerto considerado; • para las mercancías transportadas por ferrocarril, por vía navegable o por carretera, el lugar donde esté la primera aduana;
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• para las mercancías transportadas por otras vías, el lugar de paso de la frontera terrestre del territorio aduanero de la Comunidad. • para las mercancías introducidas en el territorio aduanero, que atraviesan luego países terceros hasta llegar a su destino final se considera lugar de introducción en el territorio aduanero de la Comunidad el de primera introducción siempre que las mercancías sean transportadas directamente a través de los territorios de dichos países y que el cruce de estos territorios se realice por una ruta normal hacia su lugar de destino.
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• NORMAS DE REPARTO DE GASTOS: • Si mercancías son transportadas en el mismo modo de transporte hasta un punto situado más allá del lugar de introducción en el t.a.c., los gastos de transporte se repartirán proporcionalmente a las distancias recorridas fuera y dentro del territorio aduanero de la Comunidad, a menos que se aporte justificación de los gastos en que se habría incurrido en virtud de una tarifa obligatoria y general por el transporte de las mercancías hasta el lugar de introducción en el territorio aduanero de la Comunidad. • Los gastos de transporte aéreo que deban incorporarse al valor en aduana de las mercancías se determinarán de acuerdo con las normas y porcentajes que figuran en el Anexo 25 ACAC.
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• TRANSPORTE GRATUITO O REALIZADO POR EL COMPRADOR. • Cuando el transporte se realice gratuitamente o por cuenta del comprador, se incluirán en el valor en aduana los gastos de transporte hasta el lugar de introducción, calculados según la tarifa habitualmente aplicada a los mismos modos de transporte. • En el caso del seguro, si no existe un seguro real, ningún coste ficticio puede ser ajustado al precio pagado o por pagar; no hay ninguna aplicación analógica del art.164 del DAC para los costes de seguro. Solamente pueden tomarse en consideración si ha concluido un contrato de seguro y hay un pago por el mismo. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• LOS INCOTERMS • Cláusulas estandarizadas internacionalmente que establecen reglas sobre reparto de gastos y responsabilidades, normas de entrega de mercancía y realización de trámites documentales en los contratos de transporte internacional de mercancías. • Establecidos por un organismo privado, la Cámara de Comercio Internacional de París, no teniendo naturaleza legal, sino de cláusulas estándar a las que las partes de una compraventa internacional pueden voluntariamente adherirse. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Las cláusulas incoterms se expresan de manera abreviada, siendo usual que la sumisión a estas reglas se manifieste señalando que el precio fijado es tal cantidad “FOB” , o “CIF”, o el incoterm que proceda. • Los más frecuentes son: – EXW (del inglés “ex works”, “en fábrica”): que implica que el comprador se hace cargo de todos los gastos de transporte y seguro desde que las mercancías salen de la fábrica donde se produjeron.
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– FOB (del inglés “free on board”, “franco a bordo”) puerto de embarque: que implica que el comprador se hace cargo de todos los gastos de transporte y seguro desde el momento en que las mercancías son embarcadas en el puerto de partida . – CFR (del inglés “cost and freight”, “coste y flete”) puerto de destino: que implica que el vendedor se hace cargo de todos los gastos del transporte de la mercancía hasta el puerto de destino, excepción hecha del seguro, que corre por cuenta del comprador. – CIF (del inglés “cost, insurance and freigth”, “coste, seguro y flete”) puerto de destino: igual que el anterior, solo que el vendedor también se hace cargo del seguro del transporte hasta el puerto de destino. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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– DDP (Delivered Duty Paid, entrega derechos pagados): el vendedor corre con todos los gastos y riesgos hasta el lugar de destino, incluyendo los de importación en su caso. – DDU (Delivered Duty Unpaid, entrega derechos pendientes), igual al caso anterior, solo que la importación correrá de cargo del comprador.
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• Se adquieren en Japón 1.000 kg de aleta de tiburón, para su importación en España. Desde el momento de la compra al del inicio del transporte (7 días), la mercancía permanece almacenada en unos almacenes de Kyoto, que facturan directamente al comprador por sus servicios. ¿Son incluibles estos pagos en el valor en aduana? (vid. Comentario 7.1 CTVA).
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• Se adquieren en Estados Unidos unos recambios de automóviles. El barco que los traslada a Valencia, por problemas con la documentación de la mercancía, tiene que estar fondeado a la espera de descarga varios días, por lo que el transportista repercute al importador los gastos de sobreestadía. ¿Son incluibles estos pagos en el valor en aduana?
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• Se importan por la empresa Pesqueras del Noroeste (PENOSA) 10.000 kgs de atún, adquiridos de su filial en El Salvador, transportados en un buque propiedad de PENOSA, que descarga en Vigo, siendo posteriormente la mercancía trasladada por los camiones de PENOSA hasta su fábrica en Puebla de Caramiñal. ¿Qué gastos de transporte se integran en el valor en aduana?¿Cómo se calculan? ¿Se incluye algo por gastos de seguro?¿Y de carga en El Salvador y descarga en Vigo?
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• Se adquieren de una empresa turca repuestos de automóvil, facturándose EXW Ankara. El importador concierta con una empresa de transporte la realización del mismo hasta Zaragoza, por camión, por 5.000 euros. La expedición, en régimen de tránsito, recorre 500 kms hasta la frontera de Grecia y Turquía, 300 en Grecia, 800 hasta la reintroducción en la UE por Eslovenia y 3.000 desde Eslovenia hasta Zaragoza. A su despacho en Zaragoza tras el tránsito, ¿se adicionará alguna cantidad por gastos de transporte?
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• Una empresa de Bilbao adquiere recambios de maquinaria a una empresa de Chicago, en condiciones FOB Chicago. Los gastos del transporte que contrata el comprador en avión hasta Madrid suponen 700 euros, y de Madrid a Bilbao, 100 euros. ¿Hay que añadir alguna cantidad al precio por los gastos de transporte productos de joyería, sabiendo que en el Anexo 25 ACAC, en vuelos desde la costa oriental de USA el porcentaje de los gastos de transporte realizado fuera del TAC es del 70 %?
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8.- VALOR DE TRANSACCIÓN: AJUSTES NEGATIVOS.
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• Existen una serie de cantidades que se restarán del valor de transacción si aparecen sumados, o no se incluirán si no se han sumado. • Para que se deduzcan del precio pagado o por pagar se requiere que se distingan de éste, es decir, que aparezcan diferenciados en la documentación comercial, o puedan diferenciarse.
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• LISTADO DE GASTOS. • 1.- Gastos de transporte de las mercancías, tras su llegada al lugar de entrada en el territorio aduanero de la Comunidad. • 2.- Gastos relativos a trabajos de construcción, instalación, montaje, mantenimiento o asistencia técnica, realizados después de la importación, y relacionados con mercancías importadas, tales como instalaciones, máquinas o material industrial. • 3.- Comisiones de compra.
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• 4.- Intereses derivados de un acuerdo de financiación concertado por el comprador, relativo a la compra de las mercancías importadas, independientemente de que la financiación corra a cargo del vendedor o de otra persona. • 5.- Derechos de importación y otros gravámenes pagaderos en la Comunidad como consecuencia de la importación o la venta de las mercancías. • 6.- Gastos relativos al derecho de reproducción en la Comunidad de las mercancías importadas.
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• 7.- Pagos que efectúe el comprador, como contrapartida del derecho de distribución o de reventa de las mercancías importadas, cuando tales pagos no constituyan una condición de la venta para su exportación con destino a la Comunidad.
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• COMISIONES DE COMPRA. • Por «comisiones de compra» se entenderán las sumas pagadas por un importador a su agente, por el servicio de representarlo en la compra de las mercancías objeto de valoración. • No se tratará de “comisión de compra” cuando el intermediario actúa por cuenta propia o adquiere la propiedad de las mercancías que revende (Comentario 17.1 CTVA). • Si Comisionista presta servicios diferentes de los de la mera intermediación, seguirán su tratamiento específico, no integrándose en la comisión (ej: pago de gastos de almacenamiento o carga de las mercancías). • : 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• INTERESES POR FINANCIACIÓN. • Se requiere que el acuerdo de financiación conste por escrito y el comprador pueda demostrar, previa solicitud: – A.- que tales mercancías se venden realmente al precio declarado como efectivamente pagado o por pagar, y – B.- que el tipo de interés exigido no excede del aplicado corrientemente a tales transacciones en el momento y país en el que tenga lugar la financiación;
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• Una empresa importadora minora sistemáticamente del valor en aduana los intereses que establece el exportador por el aplazamiento de pago concedido. En función del aplazamiento de pago concedido, (30, 60 ó 90 días), se minora el valor de factura un 0.25, 0.5 ó 0.75 %. En cada factura consta la mención: “Intereses del 0.25 %, por el aplazamiento de 30 días en el pago, incluidos en el precio”. Estos intereses se fijan a comienzos de cada año mediante conversaciones telefónicas. ¿Es aceptable la minoración del valor?
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• Se importan 5.000 camisas procedentes de China, compradas a 15.000 dólares CIF Barcelona. El contenedor se carga en un barco en China, es transbordado en Singapur y posteriormente en Génova, desde donde llega a Barcelona. ¿Procede realizar algún ajuste por los gastos de transporte?
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9.- TRATAMIENTO DE LOS DESCUENTOS.
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• Cualquier descuento o rebaja de precio concedido por el vendedor al comprador en concepto de pronto pago, por cantidad o nivel comercial debe aceptarse, siempre que se haya otorgado antes del despacho de la mercancía y en relación con esa mercancía. • No podrán tenerse en cuenta los descuentos que se realicen en base a una expedición anterior o descuentos retroactivos, como por ejemplo, – el descuento reflejado en la factura expedida para la mercancía objeto de valoración y concedido como consecuencia de la falta de ciertas unidades en una transacción anterior, – o descuentos efectuados al final del año sobre la cantidad total comprada después de la importación y sin que contribuyan a la fijación del precio unitario de la mercancía importada. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• DESCUENTOS POR PRONTO PAGO • Ya aplicado: disminuyen el valor en aduana (VID.Op.Cons.5.1 CTVA) • Ofrecido pero aún no aplicado: Se minora el valor en aduana, no entendiéndose que el precio depende de condición que no puede determinarse, siempre que haya prueba suficiente del mismo, sin perjuicio de posible comprobación posterior (vid. Op.Cons. 5.2 – 5.3 CTVA).



1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC



138



• DESCUENTOS POR VOLUMEN DE COMPRAS • Minoran el valor en aduana, siempre que se pruebe que (Op.Cons.8.1 y 15.1 CTVA): • A.- Corresponden a un esquema predeterminado que efectivamente se aplica. • B.- Relacionado con las mercancías importadas, aunque tome en cuenta cantidades anteriormente importadas, pero no los correspondientes a cantidades anteriores.
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• Se importan 1.000 pelucas a 5 $ cada una de un vendedor coreano que, en anteriores ocasiones ha facturado las pelucas a 5 $ si eran de 2ª calidad, y a 10 $ si eran de 1ª. El análisis de la mercancía determina que son de 1ª calidad. Se comunica por el importador que ya sabe que las pelucas son de 1ª calidad, debiéndose la rebaja a la compensación por un envío previo que se facturó y pagó como de primera calidad, cuando en realidad era de segunda. ¿Cuál será el valor en aduana?
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• Un vendedor otorga descuentos con arreglo a la siguiente escala: – 1 a 9 unid: sin descuento – 10 a 49 unid: 5% de descuento – Más de 50 unid: 8% de descuento Se compran 27 unidades, obteniendo un descuento del 5 %,efectuándose la entrega en 3 envíos de 9 unid cada uno. ¿Puede aceptarse el descuento del 5 %?
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• Siguiendo con el caso anterior, el mismo importador compra 42 unidades más, por lo que para esta compra sí se le aplica un descuento del 8%, al haberse superado las 49 unidades compradas en global. ¿Puede aceptarse este descuento en el valor en aduana?
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• TOYS R US importa regularmente juguetes de China. A lo largo del año, ha comprado juguetes por valor de 100.000 $. En el mes de diciembre, realiza un último pedido de juguetes por valor de 15.000 $. El vendedor le factura solo 3.500 $, pues le comunica que por su volumen de compras, le concede un rappel del 10 % total, que se aplica íntegro en esta última factura. ¿Cuál es el valor en aduana de este último envío?
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10.-MERCANCIAS CON VALOR PROVISIONAL.
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• Casos en los que se utilice el valor de transacción y todos los elementos de la transacción no son conocidos en el momento de la valoración como por ejemplo: la existencia de una cláusula de revisión de precios en el contrato de venta; el precio definitivo depende de un examen o de un análisis cuyo resultado se conocerá después de la importación o, no se disponen de todos los documentos (facturas, contratos) y no pueden ser suministrados en dicho momento. El valor en aduana de la mercancía deberá basarse en el importe de la factura definitiva que, al efecto, expida el vendedor. • Con objeto de que no se demore el levante de las mercancías, la Aduana practicará una liquidación provisional a cuenta, tomando como base el valor facturado, más la totalidad de los gastos de entrega, pudiéndose exigir, en su caso, una garantía suficiente para cubrir la diferencia entre los derechos contraídos y los derechos a los que en definitiva puedan quedar sujetas las mercancías. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• El plazo concedido por las Aduanas al declarante para la presentación de los datos o de los documentos que no hubiese presentado en el momento de la admisión de la declaración será, de acuerdo con lo establecido en el art. 256 del Reglamento de aplicación del Código Aduanero, de hasta un mes contado a partir de la fecha de admisión de la declaración, ampliable. • Una vez presentada la factura definitiva, se regularizará la situación mediante una liquidación complementaria en el supuesto en que el valor declarado de la factura provisional fuera inferior.
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• Se importa un aceite de uso industrial, estimándose que el precio variará en función de la acidez del mismo, que se determinará de acuerdo con análisis a desarrollar una vez efectuada la importación. El importador declara como valor en aduana el que corresponde a la acidez normal del producto. ¿Es aceptable dicho valor?
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11.- EXCESOS, MERMAS Y MERCANCÍAS DEFECTUOSAS.
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• MERMAS Y EXCESOS: el valor se establecerá a partir del valor global de factura, sin tener en cuenta las mermas o excesos, salvo en los casos en los que se haya concertado una regularización por exceso o por defecto en los que el precio pagado o por pagar se fijará de acuerdo con el peso que resulte en el momento del despacho. • MERCANCÍAS EQUIVOCADAS QUE SE ACEPTAN: no existe valor de transacción; acudir a métodos supletorios. (Nota Explic. 3.1 CTVA) • MERCANCÍAS NO CONFORMES CON LAS ESTIPULACIONES QUE SE ACEPTEN: se valoran conforme al valor de transacción como tal. (Nota Explic. 3.1 CTVA) 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• MERCANCÍAS DEFECTUOSAS, defecto detectado tras el despacho: el importador podrá solicitar a la aduana la devolución de los derechos correspondientes siempre que demuestre que: – La mercancía era defectuosa en el momento de la admisión de la declaración de despacho a libre práctica. – Que la modificación del precio por parte del vendedor se ha efectuado de acuerdo con las condiciones contractuales sobre la garantía establecidas en el contrato de venta y que dicho contrato ha sido concluido antes del despacho a libre práctica. – Que en dicho contrato de venta no se tuvo en cuenta la naturaleza defectuosa de las mercancías. – Se requiere que se solicite la rectificación en 12 meses. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• MERCANCÍAS DE SUSTITUCIÓN IMPORTADAS GRATUITAMENTE: valor en aduana el de la transacción inicial (Nota Explic. 3.1 CTVA). • MERCANCÍAS PARCIALMENTE AVERIADAS EN EL DESPACHO: se efectuará un reparto proporcional del valor global entre las mercancías averiadas y las no averiadas.
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• Se importan 15.000 kgs de plátano por un precio global de 30.000 $. A su llegada a puerto se observa que la tercera parte están podridos, sirviendo solo para ser vendidos como material para la fabricación de piensos
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• Se importan 10.000 kgs de kiwis por un precio global de 20.000 $ (2 $/kg). A su llegada a puerto y tras pesar el envío se observa que han sido remitidos en realidad 10.200 kgs. Esto responde a una práctica habitual en el sector, para compensar de las posibles frutas que lleguen podridas, y no supone un aumento de precio. ¿Cuál será el valor en aduana?
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• Se importa una maquinaria de precisión, facturada a 6.000 $. En un examen previo de la mercancía se detecta que con esta maquinaria no puede trabajarse con uno de los materiales que transforma la empresa, contrariamente a lo señalado en las estipulaciones del contrato, por lo que se decide iniciar conversaciones con la vendedora, para conseguir una rebaja del 10 % del precio como indemnización. ¿Minorará el valor en aduana?
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• Un importador adquiere una maquinaria de precisión procedente de Estados Unidos, facturado a 90.000 $, pagados por adelantado. Tras su importación, se detectaron problemas con la maquinaria, por lo que, en cumplimiento del contrato, fue devuelta a origen. Ahora se importa una nueva maquinaria, en sustitución de la anterior, acompañada de una factura donde se especifica: “Maquinaria de sustitución, sin precio”¿Cuál será el valor en aduana de este segundo envío?
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12.- VALOR DE MERCANCÍAS IDÉNTICAS
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i.-Se utilizarán cuando no exista valor de transacción o cuando el valor de transacción existente sea rechazable ii.-Se aplicarán por el orden siguiente: 1º.- valor de mercancías idénticas, 2º.- valor de mercancías similares, 3º.- procedimiento deductivo, 4º.- procedimiento aditivo, si bien, a petición del importador, se puede aplicar el procedimiento aditivo antes que el deductivo. iii.-En los casos en los que no se pueda determinar el valor en aduana por ninguno de estos métodos, se acudirá a los procedimientos conocidos como “último recurso”.
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a.- Valor de transacción de mercancías idénticas. * Vendidas para su exportación al país de importación, en el mismo momento o en uno próximo. * Posibles ajustes por cantidad o nivel comercial. * “mercancía idéntica”: mismo país, características, calidad y prestigio. mercancías idénticas: las mercancías producidas en el mismo país y que sean iguales en todos los conceptos, incluidas sus características físicas, su calidad y su prestigio comercial. Las pequeñas diferencias de aspecto no impedirán que se consideren idénticas las mercancías que en todo lo demás se ajusten a la definición.
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“REQUISITOS” COMUNES • MERCANCÍAS IDENTICAS O SIMILARES A LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS • PRODUCIDAS EN EL MISMO PAIS • EXPORTADAS EN EL MISMO MOMENTO QUE LAS MERCANCÍAS OBJETO DE VALORACIÓN O EN UNO PRÓXIMO • MISMAS CANTIDADES Y MISMO NIVEL COMERCIAL QUE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS O AJUSTES PARA TENER EN CUENTA LAS DIFERENCIAS • SI SE DISPONE DE MAS DE UN VALOR, SE UTILIZARA EL MAS BAJO 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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Las expresiones “mercancías idénticas” y “mercancías similares” no comprenden las mercancías que lleven incorporados o contengan, según el caso, elementos de ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños, planos y croquis por los cuales no se hayan hecho ajustes en virtud del artículo 32, párrafo 1 b) IV), POR HABER SIDO REALIZADOS TALES ELEMENTOS EN LA COMUNIDAD
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MERCANCÍAS IDÉNTICAS “MERCANCÍAS QUE SEAN IGUALES EN TODO, INCLUIDAS SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, CALIDAD Y PRESTIGIO COMERCIAL. LAS PEQUEÑAS DIFERENCIAS DE ASPECTO NO IMPEDIRÁN QUE SE CONSIDEREN COMO IDÉNTICAS LAS MERCANCÍAS QUE EN TODO LO DEMÁS SE AJUSTEN A LA DEFINICIÓN”
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MERCANCÍAS IDENTICAS



IGUALES:



PEQUEÑAS DIFERENCIAS:



Caracteristicas Físicas



Color



Calidad



Tamaño



Prestígio Comercial



Etiqueta



Dibujo
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13.- VALOR DE MERCANCÍAS SIMILARES.
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b.- Valor de transacción de mercancías similares. * Vendidas para su exportación al país de importación, en el mismo momento o en uno próximo. • Posibles ajustes por cantidad o nivel comercial. • mercancías similares: las mercancías producidas en el mismo país y que, sin ser iguales en todos los aspectos, presenten unas características y una composición semejantes que les permitan cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Para determinar si unas mercancías son similares habrá que tomar en consideración, entre otros factores, su calidad, su prestigio comercial y la existencia de una marca de fábrica o de comercio;
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MERCANCÍAS SIMILARES “MERCANCÍAS QUE, AUNQUE NO SEAN IGUALES EN TODO, TIENEN CARACTERÍSTICAS Y COMPOSICIÓN SEMEJANTES, LO QUE LES PERMITE CUMPLIR LAS MISMAS FUNCIONES Y SER COMERCIALMENTE INTERCAMBIABLES. PARA DETERMINAR SI LAS MERCANCÍAS SON SIMILARES, HABRAN DE CONSIDERARSE, ENTRO OTROS FACTORES, SU CALIDAD, SU PRESTIGIO COMERCIAL Y LA EXISTENCIA DE UNA MARCA COMERCIAL” 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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PARA LAS MERCANCÍAS SIMILARES



LA CALIDAD DE LAS MERCANCÍAS SU PRESTIGIO COMERCIAL LA EXISTENCIA DE UNA MARCA COMERCIAL
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AJUSTES



CANTIDADES
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14.- PROCEDIMIENTO SUSTRACTIVO.
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c.- Procedimiento deductivo o sustractivo. * Partiendo del precio unitario al que se venda en la Comunidad la mayor cantidad total de las mercancías importadas o de mercancías idénticas o similares, * Se deducen: - comisiones, beneficios y gastos generales - gastos de transporte, seguro tras la importación - derechos arancelarios y demás gravámenes exigibles en el país de importación.
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MÉTODO DEDUCTIVO COMISIONES O BENEFICIOS Y GASTOS GENERALES



TRANSPORTE Y SEGURO



DERECHOS DE ADUANA Y OTROS GRAVÁMENES NACIONALES
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15.- PROCEDIMIENTO ADITIVO O DEL COSTE DE PRODUCCIÓN.
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d.- Procedimiento aditivo * Reconstruir el posible valor de las mercancías a partir de los datos de su producción. * El valor se determinará por la suma de: - coste o valor de los materiales y de las operaciones de fabricación. - una cantidad en concepto de beneficios y gastos generales - coste o del valor de los gastos de transporte y de seguro de las mercancías importadas, hasta el punto de entrada de las mercancías en el territorio aduanero
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VALOR RECONSTRUIDO COSTO O VALOR DE LOS MATERIALES Y DE LA FABRICACIÓN U OTRAS OPERACIONES



BENEFICIOS Y GASTOS GENERALES



COSTO O VALOR DE LOS DEMÁS ELEMENTOS (ARTÍCULO 8.2)
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COSTO DE LOS MATERIALES



MATERIAS PRIMAS TRANSPORTES DE LOS MATERIALES



PIEZAS Y ELEMENTOS COMPONENTES PREFABRICADOS 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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COSTO DE LA FABRICACIÓN TODOS LOS GASTOS DIRECTOS DE LA MANO DE OBRA



TODOS LOS GASTOS DE MONTAJE



COSTOS INDIRECTOS, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO INDUSTRIAL, VIGILANCIA DE LAS FÁBRICAS, HORAS EXTRAORDINARIAS, ETC.
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MATERIALES Y FABRICACIÓN COSTOS DE LOS ENVASES O EMBALAJES



GASTOS DE EMBALAJE



PRESTACIONES QUE EL COMPRADOR, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, HA SUMINISTRADO GRATUITAMENTE O A PRECIOS REDUCIDOS Y QUE SE UTILIZAN EN LA PRODUCCIÓN DE LAS MERCANCIAS IMPORTADAS 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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GASTOS GENERALES



ALQUILERES



SUELDOS



COMERCIALIZACIÓN HONORARIOS 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC



ASESORÍA JURÍDICA
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16.- PROCEDIMIENTO DEL ÚLTIMO RECURSO.
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e.- Método del “último recurso” * Se aplicará cuando no pueda determinarse el valor en aduana por los métodos anteriores. *Aplicar los métodos de valoración ya mencionados, solo que con una flexibilidad razonable (p.ej.tomar el valor de mercancías idénticas, producidas en un país diferente al de exportación). * Vetados una serie de métodos, p.ej: - El precio de venta en la Comunidad de mercancías producidas en la misma. - Un sistema que prevea, a efectos aduaneros, la aceptación del valor más alto entre dos posibles.
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ÚLTIMO RECURSO



RECURSOS A CRITERIOS RAZONABLES



COMPATIBLES CON LOS PRINCIPIOS DEL ACUERDO Y DEL ARTÍCULO VII DEL GATT
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“EN LA MAYOR MEDIDA POSIBLE, LOS VALORES EN ADUANA QUE SE DETERMINEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 DEBERAN BASARSE, EN LOS VALORES EN ADUANA DETERMINADOS ANTERIORMENTE ”
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Posibilidades vetadas 50 45



PRECIO DE VENTA DE MERCANCÍAS PRODUCIDAD EN EL PAÍS DE IMPORTACIÓN



40 35 30 25 20 15 10 5 0



PRECIO DE MERCANCÍAS EN EL MERCADO NACIONAL DEL PAÍS EXPORTADOR
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Posibilidades vetadas



COSTO DE PRODUCCIÓN DISTINTO DE LOS VALORES RECONSTRUIDOS



VALOR EN ADUANA MÍNIMO



PRECIO PARA LA EXPORTACIÓN A UN PAÍS DISTINTO DEL PAÍS DE IMPORTACIÓN 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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17.- CASOS ESPECIALES DE VALORACIÓN: VEHÍCULOS Y DEMÁS MERCANCÍAS USADAS.
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• Hay ocasiones en que, por la particular naturaleza de las mercancías que se han de valorar o por las circunstancias de las operaciones determinantes de la importación, no es posible aplicar el método del valor de transacción ni los secundarios • Se recurre entonces al artículo 31 del Código Aduanero, criterios razonables, compatibles con los principios y disposiciones generales de la normativa internacional. • Por tanto, su valoración se efectúa con arreglo al último recurso. • Aplicando los criterios contenidos en la Instrucción 1/2004.
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• VEHÍCULOS USADOS: – Clasificados como tales en el capítulo 87 de la Nomenclatura Combinada; – Se excluyen (aplicarán normativa general) • vehículos destinados a un uso especializado, • modelos de época o de colección, (vid posterior) • vehículos nuevos que se presenten a despacho con matrícula provisional de transporte o de exportación, aunque hayan hecho el recorrido por sus propios medios desde el lugar de adquisición hasta la aduana de despacho, • vehículo importado temporalmente en estado nuevo, que se despache a consumo, después de haber sido sometido sólo a operaciones de homologación en territorio comunitario. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Modelos de época o de colección: alguno de los criterios siguientes: – Son relativamente raros. – No son utilizados habitualmente para su destino inicial. – Transacciones especiales al margen del comercio habitual de artículos de una utilidad similar. – Tienen un valor elevado. – Ilustran un paso importante en la evolución de los logros humanos o un período de la evolución.
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• Por tanto, se presumen de época o colección, salvo que conste claramente lo contrario: – Los que se presenten en su estado original, sin cambios sustanciales en el chasis, dirección o frenos, motor, etc., con al menos treinta años de antigüedad y un modelo o tipo que ya no se fabrique; – Los fabricados antes de 1950, aun cuando no estén en condiciones de circular. – Los automóviles, independientemente de su fecha de fabricación, de los que pueda probarse que han sido utilizados en el transcurso de un acontecimiento histórico. – Los automóviles de competición, de los que pueda demostrarse que han sido diseñados, construidos y usados únicamente para la competición, con un importante palmarés deportivo conseguido en prestigiosas carreras nacionales o internacionales. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Se valorarán teniendo en cuenta la existencia o no de venta inmediatamente anterior a la importación, la realización de reparaciones y la antigüedad del vehículo. • Si venta inmediata anterior: Valor de transacción. • Si no existe esa venta o el precio de venta es rechazable : – mercancías idénticas o similares, parece difícil que pueda aplicarse. – método deductivo, si los vehículos usados importados, o vehículos idénticos o similares importados se venden en la Comunidad en el mismo estado en el que son importados. Si reparado tras importación y antes de venta, deducciones necesarias para tener en cuenta el valor añadido por dichos trabajos. – método del valor reconstruido: no podrá aplicarse ya que no se fabrican vehículos usados. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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– método del «último recurso»: • valor que tenía en estado nuevo, (certificación de distribuidor, factura de compra o precios de catálogos),  porcentajes de valoración de tablas de automóviles para Transmisiones. • Catálogos o revistas especializadas  precios de vehículos usados: pueden servir como base para la valoración, minorados en los derechos de importación y otros gravámenes • Si coche adquirido en estado usado: se parte del precio de compra teniendo en cuenta que se trata de un valor ya depreciado
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• Si vehículo dañado y se presenta al despacho sin reparar: – Valor actual en la forma expresada en los apartados anteriores, como si no hubiera sufrido depreciación adicional. – Restar valor de la reparación: • Valor de las piezas que se van a sustituir o a emplear más • Mano de obra; • Si valor según regla anterior inferior a chatarra: precio internacional de cotización kilo de chatarra de hierro desclasificada x peso en kilos del vehículo. • Si vehículo reparado fuera de la UE antes de despacho: sumar a valor actual el valor de la reparación. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Motores marinos, yates y embarcaciones de recreo o deportes, usados: mismos criterios antes vistos, solo que aplicando los porcentajes de las tablas específicas para barcos y motores de Transmisiones . • Maquinaria y efectos comerciales usados: mismos criterios, con porcentajes de depreciación por uso específicos fijados en la Instrucción 1/2004.
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• Un residente en un tercer país compró un automóvil usado, el 14 de junio de 1999 por un valor de 8.000 euros. Este vehículo había sido matriculado por su primer propietario el 10 de febrero de 1997.El importador se traslada a la Comunidad y presenta el vehículo para despacho el 12-072002. La fecha de puesta en circulación fue el 10-2-1997. • Solución: – Porcentaje de valor residual en la fecha de compra 10-2-97/14-6-99: 67%. – Porcentaje de valor residual en la fecha de la importación 10-297/12-7-2002: 39%. – Valor en aduana = (8000/0,67) x 0.39 = 4.656 euros 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Un importador presenta a despacho un barco de lujo, aparentemente nuevo, fabricado en USA, declarando como valor el consignado en una factura de una sociedad de Singapur con un valor muy bajo. Declara el barco como usado pues afirma que ya efectuó la travesía desde USA a Singapur y de allí a España. Apoya su pretensión en un justificante de transferencia por la cantidad de la factura, a un banco de Singapur. ¿Se puede aceptar el valor consignado en la factura?
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18.- CASOS ESPECIALES DE VALORACIÓN: CONTRATO DE ALQUILER O LEASING.



1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC



195



• Uso de los criterios secundarios, al carecerse de venta para la exportación. • Si hay que acudir al último recurso: Valor basado en los alquileres: – valor actual de los alquileres pagados o por pagar por las mercancías importadas a lo largo del tiempo de duración probable de la mercancía importada, aplicando como tipo de interés para la actualización de la renta el interés legal. – deducir elementos, que no forman parte del valor en aduanas y que pudieran estar incluidos en los alquileres, entre otros: • • • •



Gastos de conservación y reparación Gastos de explotación Gastos de despacho, transporte después de la importación Derechos, impuestos y gravámenes de importación. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Normas aplicables también a las mercancías que se importen en virtud de contratos de «leasing», cuya característica más acusada es conceder al arrendatario la facultad de adquirir en propiedad la mercancía importada mediante un precio convenido, que tiene en cuenta los pagos de alquileres: – se partirá del plazo previsto en el contrato y de los alquileres que se establezcan en el mismo, – se sumará el importe del valor residual.



• Los bienes alquilados suelen importarse en importación temporal, lo que implicará la aplicación de 3% de cuota por mes de permanencia. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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19.- IMPORTACIONES SIN CARÁCTER COMERCIAL.
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• Cuando las importaciones no se realicen como consecuencia de operaciones de carácter comercial, como las efectuadas en régimen de viajeros, envíos entre particulares por paquete postal o etiqueta verde y otros asimilables, la base imponible se determinará de acuerdo con el criterio principal de valoración. Si no hubiera factura, ni valor de mercancías idénticas o similares, se utilizará el procedimiento denominado de «último recurso», basado en criterios objetivos y cuantificables.
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20.- PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO MERCANCÍAS PERECEDERAS.
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• Para las mercancías perecederas, designadas según la clasificación que figura en el Anexo 26 del DAC y vendidas generalmente en régimen de venta en consignación, el interesado podrá declarar o hacer declarar el valor en aduana del producto o productos que importe con referencia a los valores unitarios fijados por la Comisión de las Comunidades Europeas, calculados de acuerdo con lo establecido en el art. 173 del DAC y comunicados a las aduanas por el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales. • Los valores unitarios se fijarán por periodos de 14 días. Los últimos valores publicados continuarán siendo aplicables hasta que se publiquen otros nuevos. • Estos valores serán aplicados tal y como se publican, no será necesario hacer ajustes por gastos de transporte, seguro, carga, consignación, etc.
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21.- VALOR EN ADUANA TRAS REGÍMENES SUSPENSIVOS.
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• DEPÓSITO ADUANERO: • Si precio efectivamente pagado o por pagar incluye los gastos de almacenamiento y de conservación de las mercancías durante su estancia en el depósito, dichos gastos no deberán incluirse en el valor en aduana, siempre que se distingan del precio efectivamente pagado o por pagar por la mercancía. • Si mercancía haya sido sometida a manipulaciones usuales, el valor en aduana será, a petición del declarante, el que se hubiera tenido en cuenta en el momento contemplado en el artículo 214, si no hubiere sido sometida a dichas manipulaciones.
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• Cuando la mercancía sea despachada a libre práctica, el valor en aduana será el correspondiente a la mercancía en el momento de su inclusión en el régimen de depósito aduanero, siempre que ese valor haya sido reconocido o admitido en el momento de la inclusión en el régimen, salvo que el interesado solicite la aplicación del valor en el momento en que se originó la deuda aduanera. • IMPORTACIÓN TEMPORAL. • Valor de las mercancías en el momento de la admisión de la declaración de su inclusión en el régimen de importación temporal, salvo que el Reglamento de Aplicación establezca lo contrario 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• PERFECCIONAMIENTO ACTIVO: • El valor en aduana se determinará sobre la base de los elementos de imposición propios de las mercancías de importación en el momento de la admisión de la declaración de inclusión de estas mercancías en el régimen de perfeccionamiento activo • TRANSFORMACIÓN BAJO CONTROL ADUANERO. • Regla general: atender a valor final. • Salvo mercancías sin perfeccionar o productos en fase intermedia de transformación  valor en aduana de mercancías de importación a la admisión de la declaración de inclusión en el régimen de transformación bajo control aduanero 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• PERFECCIONAMIENTO PASIVO • Consiste en la exención total o parcial de los derechos de importación de los productos que se importan tras haber sido sometidos a perfeccionamiento fuera de la UE. • Se deduce del importe de los derechos de importación correspondientes a los productos compensadores despachados a libre práctica, el importe de los derechos de importación que en la misma fecha serían aplicables a las mercancías de exportación temporal si se importaran en el territorio aduanero de la Comunidad procedentes del país en el que hayan sido objeto de la operación o de la última operación de perfeccionamiento. • 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• El valor de las mercancías de exportación temporal será el que se tome en consideración para dichas mercancías al determinar el valor en aduana de los productos compensadores con arreglo al inciso i) de la letra b) del apartado 1 del artículo 32, o de ser imposible la determinación del valor de esta manera, la diferencia entre el valor en aduana de los productos compensadores y los gastos de perfeccionamiento, determinados por medios razonables. • Ojo: el valor de los productos compensadores importados incluye la aportación o prestación de los productos que fueron previamente exportados.
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• Si perfeccionamiento consiste en reparación de mercancías de exportación temporal y dicha reparación se efectúe a título oneroso, se considerará como valor en aduana una cuantía igual a los gastos de reparación, siempre que dichos gastos constituyan la única prestación del titular de la autorización y no estén influidos por vínculos existente entre éste y el operador.
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• ZONAS Y DEPÓSITOS FRANCOS • Cuando nazca una deuda aduanera para mercancía no comunitaria y el valor en aduana se base en un precio efectivamente pagado o por pagar que incluya los gastos de almacenaje y de conservación de las mercancías durante su estancia en una zona franca o en un depósito franco, estos gastos no deberán incluirse en el valor en aduana, siempre que se distingan del precio efectivamente pagado o por pagar por la mercancía. • Cuando dicha mercancía haya sido sometida a manipulaciones usuales, el valor en aduana que se deberá tener en cuenta será, a petición del declarante y siempre que dichas manipulaciones hayan sido objeto de una autorización, los que deberían tenerse en cuenta en lo que se refiere a dicha mercancía, en el momento contemplado en el artículo 214, si no hubiese sido sometida a dichas manipulaciones.
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22.- COTIZACIONES MONETARIAS
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• El valor en aduana se declarará en Euros, existiendo normas para la conversión de valores expresados en monedas distintas del Euro. • Monedas que cotizan en el Banco Central Europeo: • Tipo de cambio correspondiente al penúltimo miércoles de cada mes fijado por el Banco Central Europeo y publicado ese mismo día por dicho banco (por ejemplo en su página web) o al día siguiente en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial de la CE, serie C. • Aplicable todo el mes siguiente, salvo sustitución por oscilación notable. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Si tipo de cambio no cotiza penúltimo miércoles, o no se publica el mismo día o el siguiente, se considerará como cotización último tipo de cambio cotizado y publicado durante los catorce días anteriores. • Si tipo de cambio último miércoles de un mes y publicado ese día por el Banco Central Europeo o en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial de la CE, serie C del día siguiente, difiera un 5% o más del anterior, lo sustituirá a partir del primer miércoles del referido mes.
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• Si durante el periodo del mes considerado, un tipo de cambio cotizado en miércoles y publicado ese día por el Banco Central Europeo o en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial de la CE, serie C del día siguiente difiera en un 5% o más del aplicado en su día, tal tipo de cambio sustituirá al anterior y entrará en vigor el miércoles siguiente hasta final de mes, siempre que no deba ser de nuevo sustituido.
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• Monedas de países que no tienen cotización del Banco Central Europeo. • Última cotización del euro respecto de dicha moneda publicada por el Banco de España, catorce días antes de la fecha de admisión de la declaración de despacho. • Última cotización frente al euro en los mercados internacionales en mismo periodo. • En su defecto, tipo de cambio en $ USA mercados internacionales, utilizándose el tipo publicado con anterioridad a los siete días de la fecha de admisión de la declaración de importación, convirtiéndose posteriormente a euros de acuerdo con las normas anteriores. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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23.- DECLARACIÓN DE VALOR.
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• Adjuntarse a la declaración en aduana una declaración de los elementos relativos al valor en aduana (declaración de valor), redactada en un formulario D.V.1 conforme al modelo que figura en el Anexo 28, acompañado, en su caso, de uno o varios formularios D.V.1 BIS conforme al modelo que figura en el Anexo 29. • Declaración tributaria, sancionables por LGT las incorrecciones u omisiones en la misma. • Cualquier persona o empresa, directa o indirectamente interesada en las operaciones de importación de que se trate, tiene la obligación de suministrar a la Administración de Aduanas, en los plazos que esta determine, todos los documentos e informes necesarios para la determinación del valor en aduana 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• No se exigirá la presentación del documento DV 1 (Instrucción 1/2004) – Cuando las mercancías de que se trate no se puedan valorar de acuerdo con las disposiciones relativas al valor de transacción. – Si valor en aduana de las mercancías importadas no sea superior a 10.000 euros por envío, siempre que no se trate de expediciones fraccionadas o múltiples, dirigidas por un mismo expedidor al mismo destinatario. – Importaciones desprovistas de todo carácter comercial. – Cuando la declaración de los elementos de que se trate no sea necesaria para la aplicación del Arancel de Aduanas. 1ª Promoción en GALICIA del Curso “Responsables OEA” Mutualidad del Personal de Aduanas – Grupo TARIC
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• Deberá acompañarse de un ejemplar de la factura que haya servido de base para declarar el valor en aduana de las mercancías importadas. Si no se dispone de la factura original podrá admitirse, en sustitución de ella, una copia, fotocopia, fax, o extracto de la misma • Si las facturas no estuviesen redactadas en castellano, la Aduana podrá exigir su traducción oficial. • No será exigible la factura comercial, en las importaciones que no sean consecuencia de ventas o que no tengan carácter comercial (importaciones temporales, mercancías en consignación, etc.).
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• DV 1 Simplificado: mercancías objeto de corriente continua de importaciones, en las mismas condiciones comerciales, procedentes de un mismo vendedor y destinadas a un mismo comprador, la Aduana podrá eximir a los declarantes de consignar los datos de las casillas núms. 3, 7, 8 y 9 del DV1; pero deberán exigirse cada vez que cambien las circunstancias, y, por lo menos, una vez cada tres años.
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